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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 18 de diciembre de 1941

Cambios de compra y venta de monedas,, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Prancos ................. ....................................
r 1hr(L<. ) clearing................................. j extra(!learíDg . .
Dólares ..................................
Dólares billetes ..!................
L iras......... .............................................. .
Francos suizos ...... ....................... .
Reichsmark ............................
Belgas ................. ...................................
Florines ........................... ...... .................
Escudos.....................................................
Peso moneda legal............. ...... ..............
Coronas suecas ........ ............ ................
Coronas, noruegas ...... ..... ...... ....t........
Coronas danesas clearing ...........

Divisas procedentes V  ex
portaciones

Divisas libres 
importadas vo
luntaria y defi
nitivamente

COMPRA VENTA COMPRA

20.50
40.50 
38.10 
10.95
9.854

57.60
253,00

4.24

43.50 
2,53 
2,60

■ ' . » 
2.11

21,00

41.50

11,22 
11,22 
59,03 

259,35 
4,34 ,

44,60
2,60
2.66
»

2.16

23.60
46.55 
43 80
12.56 
11.30

»
290.95

l

50,00 
2.90 
» / 
»
»

NOTA.—LasN!divisás no cotiza&s debertto remitirse al Instituto Español d$ Moneda 
^Extranjera en gestión de cobro.

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  DE 
L E R ID A

Por doña Encarnación G arcía ' Segu
ra, dom iciliada en Lérida, plaza Cata
luña, 27, se lia denunciado ante esW  
Delegación la desaparición, durante' la 
dominación marxista, de los siguientes 
va lores.de  su propiedad: .

Deuda Interior al 4 por 100,. emisión 
del año 1930, con impuesto, serié B¡, nú
meros 45.408 al 12, y ser ie .C , número 
47.142, por un importe total de 17.500 
pesetas nominales.

Lo que se , hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la L ey de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo si
guiente, en la inteligencia que d é  M
verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Lérida, 11 de diciembre de 1941.—  
El Delegado de Hacienda (ilegible).

5.389— X — O

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E  
L E R ID A

P or doña Rosa M artí •Lleonart, dom i
ciliada en Cervera* calle Calvo Sotelo,

número 3, se ha denunciado ante esta 
Delegación la . desaparición, durante la 
dominación -marxista,. de los siguientes 
valores de su propiedad : . ¡
r -D eu d a -In terior  ai 4 por 100,. emisión 
.déh -año - 193Ó, eon impuesto, serie A. 
números 187.477, 847,584 al 847.587, por 
un importe total de 2.500 pesetas nom i
nales.

L o que se hace público por primera 
vez, por el ^presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de lps títulos re
feridos los entregue o, formule reclama
ción, si ,se cree con derecho a ellos, 
r̂iite esta Delegación de Hacienda, en 

el plazo de treinta días, en cumplimien
to de lo  dispuesto Len la > Ley de 24 de 
febrero de 1941 y Orden de 3 de m ayo, 
siguiente, en la inteligencia que. de -po 
verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación. ,

Lérida,. 11 de" diciembre de 1941.—  
El Delegado de H acien da ‘ (ilegible).
' 5 .388^ -X ^ -O  ' ;

D E L E G A C IÓ N  D E  H A C IE N D A  DE 
L E R ID A

Por don Juan R oca  Esteva, dom ici
liado en Cedó,. calle A bajo, número 24, 
se ha denunciado ante esta Delegación 
la  desaparición, durante la dominación 
marxista, de loa siguientes valoree de 
su propiedad:
'«*• Deuda Amortszable al 4,50 por 100,

emisión del año 1928, sin impuesto, serie 
 A . números. 3.001 y 2, por • un im

porte total de 1;00Ü~ pesetas nominales.
Lo que se hace público por primera 

vez, por ¿1 presenté anuncio,'"para que 
el -tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los .entregue ó formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda', en_ el pía- ., 
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de lj4 1  y O rden-de 3 de mayo- siguieñté, 
en Ja inteligencia qu de po verificarlo 
serán declarados nulps y  fuérá.’ de cir
culación.

Lérida, 11 do diciembre dé 1941.—
El Delegado de Hacienda , (ilegible).

5.387— X — O

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
L E R ID A

Por don José Ro3Ích Anguera y doña 
Isabel Anguera R oig , domiciliados en 
Gurullada, calle M ayor, 4, se ha de
nunciado ant3 esta Delegación la desapa
rición, durante la dominación marxiste, 
de lps siguientes valores de su propie
dad : ; ’ - :

p eu d a  Amortizable aí 5 por 100,. erai- 
sin del año 1927, sin impuesto, serié A . 
núms. 381.053, 386.056, 642.788, .725.033, 
740.919, y serie B. n ú m e to '65 .842 ,-por 
un importe tot-aíl de 5.000 pesetas no
minales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por etL presente anuncio, .para, que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos ló§ entregue o- formule reclama
ción, si se: cree con derecho a ellos,.ante 
esta Delegación de hacienda , en el pla
zo de treinta días,- en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24, de febrero 
de 1941 y .O rd en  de 3 de m ayo-siguién- 
te, en la únteligeucia que. de no verifi
carlo. serán declarados .nulos y -fuera de 
circulación.

Lérida, l l -  de diciembre de 1941.--E1 
Delegado de -H acienda (ilégiblé).

5.386— X — Ó

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
L E R ID A

Por don Pedro Grau Capdevila, d o
miciliado en M asotéras, calle Casa de 
Campo, se ha denunciado ante esta D e
legación la desaparición, durante la do
minación marxista, de los siguientes va
lores de su propiedad :

Deuclá Amortizable al 3 por 100, emi
sión del año 1923, sin impuesto, serie A. 
números 170.711 al 13, y  serie B. nú
mero' 64.831, por un im porte ' t'ptal de 
4.000 pesetas nominales.

Lo que se háce público por,prim era 
vez, por/ el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de lo9 títulos re
feridos lofc entregue o form ule reclama
ción, si se cree con derecho a. ellos, ante 
ésta Delegación de Hacienda, en ¿  p la
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero
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de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia que de no verifi
carlo serán declarados nulos y  fuera de 
circulación.

Lérida, 11 de diciembre de 1941.—  
El Delegado de Hacienda (ilegible). 

5.385— X —O

D E L E G A C IO N  D E H A C IE N D A  D E 
L E R ID A

P or don Pedro Grau Oapdevila, dpmi- 
ciiliado en M asoteras, calle Casa de Cam 
po, §e ha denunciado ante esta Delega
ción la desaparición, durante la domina
ción marxista, de los siguientes valores 
de su propiedad:

Deuda Exterior al 4 por 100, emisión 
del año 1933, sin impuesto, serie A . 
números 9.486 al 89, por un importe to 
tal de 4.000 pesetas nominales.

L o que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o form ule reclama
ción, si se oree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el p>la- 
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo  dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia que de no veri
ficarlo serán declarados nulos y  fuera 
de circulación.

Lérida, 11 de diciembre de 1941.—  
El Delegado de Hacienda (ilegible).

5.384— X — Ó

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  DE 
L E R ID A

P or don Pedro T eixidó Mas y doña 
M aría Prat Beomaus, domiciliados en 
Guissona, calle Arrabal Bisball, 36, se ha 
denunciado ante esta Delegación de H a
cienda la desaparición, durante la do
m inación marxista, de los siguientes va
lores de su prop iedad :

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión ded año 1928, con impuesto, serie A , 
números 107.224 y 25, 338.824 y 25 ,* se
rie B. números 23.867, 78.057, y serie 
C. números 70.487, 82.581, 83.376, por 
un importe total de 22.000 pesetas no
minales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia que de no verifi
carlo serán declarados nulos y fuera de 
circulación.

Lérida, 11 de diciembre de 1941.—  
El Delegado de Hacienda (ilegible)..

5.383— X — O

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  D E 
L E R ID A

Por don Pedro T eixidó M as y- doña 
M aría Prat Bem aus,' dom iciliados, en 
Guissona, calle Arrabal Bis bal, 36, se 
ha denunciado ante esta Delegación la 
desaparición, durante la dominación mar- 
xista, de los siguientes valores de su 
prop iedad :

Deuda Am ortizable al 5 por 100, em i
sión del año 1931, con impuesto, serie C, 
números 50.824 y 25, por un importe 
total de 10.000 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re-, 
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos,^ ante 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia que de no verifi
carlo serán declarados nulos y  fuera de 
circulación.

Lérida, 11 de diciembre de 1941.—  
El Delegado de Hacienda (ilegible). 

5.382— X — O

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  DE 
L E R ID A

Por doña Luisa Andorrá M artell, d o 
miciliada en Seo de Urgel, calle César, 
número 2, se h a » denunciado ante esta 
Delegación la desaparición, durante la 
dominación marxista, de los, siguientes 
valores de su prop iedad :

Deuda Am ortizable al 5» por 100, emi
sión del año 1927, con impuesto, serie A. 
números 115.365 al 67, por un importe 
total de 1.500 pesetas nominales.

L o que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tepedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 3 de mayo 
siguiente, en la inteligencia que de no 
verificadlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Lérida, 11 de diciembre de 1941.— El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

5.381— X — O

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  DE 
L E R ID A

Por don Buenaventura Casamajó Pi- 
guillem, domiciliado en Seo de Urgel, 
calle César, número 2, se ha denunciado 
ante esta Delegación la desaparición, 
durante la dominación marxista, de los 
siguientes valores de su prop iedad : 

Deuda Amortizable al 4 por 100, em i
sión del año 1935, sin impuesto, serio A , 
número 489.497, por un importe total 
de 500 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que

el  tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en Ja Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia que de no verifi
carlo serán declarados nulos y fuera de 
circulación.

Lérida, 11 de diciem bre de 1941— El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

5.380— X — O

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  D E  
L E R ID A

P or don Buenaventura Casamajó Pi- 
guillem, domiciliado en Seo de Urgel, 
calle César, número 2, se ha denunciado 
ante esta Delegación la desaparición, du
rante la dominación marxista, de los si
guientes valores de s® prop iedad :

Deuda Amortizable al 5 por 100, em i
sión ded año 1927, con impuesto, serie A ; 
números 46.843, 98.991, 221.289, 230.8X3, 
387.444, y  serie B. número 148.470, por 
un im porte total de 5.000 pesetas nom i
nales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por. el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclamar 
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el pía- • 
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febrero 
de 1941 y Orden de 3 de mayo siguien
te, en la inteligencia que de no verifi
carlo serán declarados nulos y fuera de 
circulación.

Lérida, 11 de diciembre de 1941.—
El Delegado de Hacienda (ilegible).

5.379— X — O _____________________

D E L E G A C IO N  D E  H A C IE N D A  D E  
L E R ID A

P or don José Tarragona M uray, do
miciliado en Fonz, calle de la Iglesia, 
se ha denunciado ante esta Delegación 
la desaparición, durante la dominación 
marxista, de los siguientes valores, de 
su p rop iedad :

Deuda Interior al 4 por 100, emisión 
del año 1930, serie A . números 99.329 
al 31, 546.066, 595.038 al 40, por un 
importe total de 3.500 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante • 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro de 1941 y Orden de 3 de mayo si
guiente, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Lérida, 11 de diciembre de 1941.— El 
Delegado de Hacienda (ilegible). ¡

5.378— X — O  *
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DELEGACION DE HACIENDA DE 
ALICANTE

Por Sor Nieves^ de la Inmaculada, co
nocida en el siglo con el nombre y ape
llidos de dona Nieves Soro Franco, Su- 
periora del Asilo de las Hermanas de 
Ancianos Desamparados de Ori'huela, se 
ha denunciado en esta Delegación de Ha
cienda la desaparición, domante la domi
nación marxista, de los siguientes valo
res de su propiedad:

Nueve títulos serie A, Deuda Perpe
tua 4 por 100, números 646.853 al 
646.861 ; cinco títulos serie B, Deuda 
Perpetua 4 por 100, números 139.401 al 
139.496; siete títulos, serie C, Deuda 
Perpetua 4 por ItOO, números 141.124 al 
141.130; dos títulos serie D, Deuda Per
petua 4 por 100, números 040.170 al
040.171; dos títulos serie E, Deuda Per
petua 4 por 100, números 025.580 y
025.581; dos títulos, serie F, Deuda Per
petua 4 por 100, números 019.170 y
019.171; tres títulos serie G, Leuda Per
petua 4 por 100̂  números 0.76.608 al 
076.610; dos títulos serie H, Deud'a Per
petua 4 por 100, números 060.798 y, 060.799.

Por un importe total de % doscientas 
veintisiete mil setecientas pesetas nominales.

Lo que se haoe público por segunda 
vez por el presente anuncio, para que el 
tenedor o tenedores de los títulos 
referidos los entreguen o formulen recla
mación, si ’ se creen oon derecho a ello, 
ante esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de treinta días, en oumplimieiíto 
de 10 dispuesto e<n la Ley de 24 de fe
brero de 1941 y Orden de 3 de mayo si
guiente, en la inteligencia que, de no 
verificarlo, serán declarados nulos y fuera de circulación

Alicante, 10 de diciembre de 1941.— El Delegado de Hacienda.
500-X-0.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
LERIDA

Por doña Antonia Nebot Moreno, viu
da Pifarré, domiciliada en Lérida, Ave
nida del Caudillo, 32, segundo, se ha 
denunciado ante esta Delegación la des
aparición, durante el dominio marxista, 
del siguiente valor de su propiedad:

Deuda Amortizable al 4 por 100, emi
sión del año 1935, sin impuesto, serie B, 
por up importe total de 2.500 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, para que 
el tenedor de] título referido lo entre
gue o formule reclamación, si s© cree 
oon derecho a él, ante esta Delegación 
de Hacienda, en el plazo de treinta días, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Ley de 24 de febrero de 1941 y Orden 
ministerial de 3 de mayo del mismo año, 
en U inteligencia que de no verificarlo

serán declarados nulos y fuera de  
circulación.

Lérida, 15 de noviembre de 1941.— 
.El Delegado de Hacienda (ilegible).

5.100-X-0 2.» 18-12-941

DELEGACION DE HACIENDA DE  LERIDA
Por don Jorge Lloréns Ribas, domici

liado en Lérida, Avenida del Caudillo, 
16, se ha denunciado ante esta Delega
ción de Hacienda la desaparición, duran
te la dominación marxista, de los si
guientes valorea depositados en su esta
blecimiento bancario:

Deuda Interior al 4 por 100, serie A, 
números 280.666 al 90; serie C, números 
67.192 al 94, y serie H, número 32.802.

Deuda Amortizable al 5 por 100, emi
sión de 1926, serie B, número 13.231 y 
serie C, números 9.997, 12.660 al 62 y 
12.950. :

Deuda Amortizable al 4 por 100, emi
sión 1935, serie A, números 198.558 al 
61, 430.115 al 17, 495.158 al 76; por un 
importe total de 68.200 pesetas nominales.

Lo que se hace público por primera 
vez, por el presente anuncio, p a ra 'q u e  
el tenedor o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule reclama
ción, si se cree con derecho a ellos, ante 
esta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de treinta días, en cumplimiento de 
lo dispuesto en la Ley de 24 de febre
ro y Orden ministerial de 3 de mayo 
de 1941, en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados nulos y fue
ra de circulación.

Lérida, 15 de noviembre de 1941.— 
El Delegado de Hacienda (ilegible),

5.101-X-O 2.» 18-12-941

DELEGACION DE INDUSTRIA DE MADRID
Nueva industria 

Grupo 1.°, apartado b)
Peticionario: Don Eugenio LópezLlaser.
Objeto de la industria: Fabricación de norias.
Capital!: 100.000 pesetas.
Producción: 60 norias por año.
Esta industria empleaqá maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de In dustria, Sagasta, 14, Madrid. ¡

Madrid, 11 de diciembre de 194L— 
El Ingeniero Jefe, L. López de María.

5.396—X —O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE MADRID
Nueva industria 

G ru p o  1.°, apartado b)
Peticionario: Don Delfín de Brito Ro

dríguez.
Objeto de la industria: Fabricación 

de cepillos para los dientes.
Capital: 45.000 pesetas.
Producción: 1.500 cepillos por jornada 

de trabajo.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de ^ t a  Delegación de In 
dustria, Sagasta,' 14, Madrid.

Madrid, 11 de diciembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, L. López dé María.5.397—X—O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE MADRID

Nueva industria 
Grupo  1.°, apartado b)

Peticionario: Don Andrés MínguezHerranz.
Objeto de la industriar Serrería me

cánica de madera en rollo.
Capital: 355.000 pesetas.
Producción: 700 metros cúbicos de 

madera aserrada.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro- del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de In 
dustria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 4 de diciembre 4© 1941.— 
El Ingeniero Jefe, L. López de María.

5.404—X—O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE MADRID

Nueva industria 
Grupo  1.°, apartado b)

Peticionario: Don Esteban de la Calzada Gómez.
Objeto de la industria: Corte y pie- 

paración de madera para trabajos de 
esta clase que encargan otros talleres.

C apital: 70.000 pesetas.Producción: 24.000 pesetas mensuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misnía presenten, pdr 
duplicado, los escritos que estimen opor> 
tunos, dentro del plazo de diez días,
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en las Oficinas de esta Delegación de 
Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 4 de diciembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, L. López de María 

5.403—X —O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
M ADRID 

Nueva industria 
Grupo I .°, apartado b) 

Peticionario: Don Primitivo Pérez
Quílez.

Objeto de la industria: Preparación 
de un encáustico a base de cera para 
prendas confeccionadas usadas.

Capital: 200.000 pesetas.
• Producción: 1.500.000 pesetas por año. 

Esta industria empleará maquinaria' y 
materias primas naqjpnales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, ios escritos que estimen* opor
tuno, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de In
dustria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 6 de diciembre de 1941. — 
El Ingeniero Jefe, L. López de María. 

5.402—X — O ,

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
M ADRID 

Nueva industria 
Grupo I .°, apartado b)

Peticionaria: Doña Amada Olivera
Castro.

Objeto de la industria: Artículos de 
viaje.

Capital: 50.000 pesetas.
Producción: aletas forradas de papel 

te*la o pergamino, 18.000 unidades. Ma
letas forradas de fibrol, 18.000 unida
des. Maletas forradas de badanas, 3.600 
unidades. Maletas y maletines de cuero- 
vaquetilla sillera, 1.080 unidades. Ban
das de lona procedentes de las cubier
tas para la fabricación de calzado, ta
cones de llanta, correas, etc., 324.000 
pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 

^duplicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de In
dustria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 9 de diciembre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, L. López de María.

5.398— X — O

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
M AD RID  

Ampliación de industria 
Grupo I °, apartado b)

. Peticionario: «Federico Riber, S. L .»
Objeto, de la ampliación: Instalación 

de otra d csfibrau or;; rcpr.si.oui a. i

Capital: 720.000 pesetas.
Producción: Algodón hidrófilo., 30.000 

/kilos. Borras de todas clases, 300.000 
kilos. Colchones de todas clases, 25.000 
piezas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideré** afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, 'los escritos que estimen opor 
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de In
dustria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 28 de noviembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, L. López de María.

5.401—X — O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
M ADRID

Ampliación de industria

Grupo I .°, apartado b)
Peticionario: Don Segundo Moreno

García.
Objeto de la ampliación: Taller de 

imprenta, complementario de la fabrica
ción de sobres y bolsas de papel.

Capital: 600.000 pesetas.
Producción: Las necesidades de la ci

tada industria.
Esta ' îndustria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
dup'licado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, 
en las Oficinas de esta Delegación de 
Industria, Sagasta, 14, Madrid.

Madrid, 9 de diciembre de 1941.—El ; 
Ingeniero* Jefe, L. López de 'María. I

5.400— X — O . !

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
M ADRID

Ampliación de industria

Grupo I .°, apartado b)
Peticionario: Marmolera Madrileña,

Sociedad Anónima.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de una sierra de disco (carborundum) 
de 10 HP., dos pulidoras de 2 HP., un 
compresor con motor de 2 HP.

Capital: 500.000 pesetas.
Producción: Hasta cuatro mil metros 

cuadrados.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado, líos escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de está Delegación de In
dustria, Sagasta, 14, Madrid. j

Madrid, 10 de diciembre de 1941.— I 
El Ingeniero Jpfe, L. López de Marín. ¡ :

-o ¡

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Anuncio
Industria Fotoquímica Nacional, S. A., 

desea instalar maquinaria en su indus
tria de papel fotográfico, de procedencia " 
extranjera:

Una máquina de precisión para cortar 
y bobinar papeles fotográficos y films d<e 
emulsión, tipo S. F., con un a-nicho útil 
de 300 a 350 milímetros.

Valorada en 12.615 pesetas.
Lo que se hace público para que tanto 

los constructores na dónales como los que 
por cualquier otra causa puedan suminis
trar dicha maquinaria o parte de ella lo 
manifiesten dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta. Dellegación de In
dustria, Avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 26 de noviembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.335-7-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Anuncio
La Sociedad Laniseda, S. Ar., desea 

sustituir maquinaria instalada en su in
dustria de hilatura de lana con lia sb 
guiente de procedencia extranjera:

2.500 husos para seifactinas, 39 diferen
tes números de agujas para peinadoras. 

Valoradas ambas en 18.850,20 pesetas. 
Lo que se hace público para que tanto 

los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan suminis
trar dicha maquinaria o parte de ella, lo 
manifiesten dentro del plazo de oiez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Avenida del Generalísimo Fran
co, 407.

Barcelona, 4 de diciembre de 1941.— M  
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.335-5-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Anuncio

Manufacturas Noguera Jorda, S. A ., 
desea sustituir maquinaria instalada en 
su industria die tejidos con la siguiente 
de procedencia extranjera:

Una canillera de 40 púas, con puesta 
en marcha a los dos lados y su correspon
diente motor.

Una máqufana urdidora y plegadora a 
gran velocidad, con tambor circular y su 
correspondiente filete pana ovillos cónicos. 

Valoradas ambas en 69.047 pesetas.
Lo que se hace público para que tanto 

os constructores nacionales como los que 
oor cualquier otra causa puedan suminis- 
>rar dicha maquinaria o parte de ella, lo 
nanifiesten dentro del plazo de diez días 
•n las oficinas' de esta Delegación de ln-
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dustria, avenida del Generalísimo Fran
co. 407.

Barcelona, 2 do diciembre de 1941.— 
El ingeniero Jefe, M. do las Peñas.

5.335-6-X-O

D ELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
CUENCA

Nueva industria

Petic ionar io :  Antonio  Andrés Huerta.
Objeto de la industria : Transformación 

de do* molinos harineros en una fábrica 
de harinas.

Producción: 12.000 kilogramos en las 
veinticuatro horas. L

Esta'industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Ramón y Oajal, 49.

Ouenca, 9 d¡e diciembre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, V. Candenas.

1.809-X-0

DEL EG ACIO N  DE IN D U S T R IA  DE  
S E V IL L A

Ampliación de industria
Peticionario: Compañía Exportadora

Es-pañola.
Objeto de la am-pliación: Instalación 

de sección para fabricación de jabón oe 
tocador en su fábrica de jabón común de 
Sevilla.

Produoción: 500 kilogramos diarios.
Esta industria empleará solamente ma

quinaria y materias primos nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen covenientes, por tri
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 29 de noviembre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, L. Sequeiros.

1.822-X-O

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE  
BURGOS

La Compañía Industrial Azucarera, So
ciedad Anónima, solicita la autorización 
de instalación de la siguiente maquina
ria de procedencia extranjera con des
tino a su fábrica «El Tara jal», de Aran- 
da de Duero.

Para la bomba de primera filtración, 
un motor eléctrico de 16 K. W ., trifá- 

, sico, 380 V .. 50' períodos, con 2.495 re
voluciones por minuto, cuyo precio' apro 
ximado es de 3.000 pesetas.

Para el tiro forzado en generadores 
de vapor, un nr&tor eléctrico de 18 K. W. 
trifásico, 380 V ., 50 períodos, con 960 
revoluciones por minuto, cuyo precio 
aproximado es de 5.000 pesetas.

Lo que se hace público para que las

Casas constructoras nacionales que se en
cuentren en condiciones de suministrar 
la maquinaria cuya importación se soli
cita, se dirijan, por escrito duplicado, a 
esta Delegación de Industria, en el pla
zo de diez días.

Burgos, 11 de diciembre de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, Antonio López Monís.

1.832-X-O.

DEL EG ACIO N  DE IN D U S T R IA  DE  
M U R C IA  

Nueva industria
Peticionario: Hijos de Eduardo Pa

gan Ruiz.— Alcantarilla (Murcia).
Objeto d¡e la industria: Picar esparto, 

cordelería e hilados.
Producción : 5.000 quintales de espar

to picado para cordelería e hilados.
Esta industria empicará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace, pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dientro del 
pLazo de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación de Industria, plaza óe Orea- 
si tas, número uno.

Murcia, 27 de noviembre de 194il.—El 
Ingeniero Jefe, F. Tarrago.

1.833-X-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA

Sustitución de maquinaria
Sociedad Española de Metales Pre

ciosos, S. A., desea sustituir maquina
ria instalada en su industria de tre
filería de plata y otros metales con la 
siguiente, de procedencia extranjera:

Dos cilindros dé acero acanalados 
por el trefilaje de barras, valorados en 
10.000 pesetas.

Lo que se hace público para que 
tanto los constructores nacionales co
mo los que, por cualquier otra causK 
puedan suministrar dicha maquinaria 
o parte de ella, lo manifiesten, dentro 
del plazo de diez dias, en las. oficinas 
de esta Delegación de Industria, Ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407, entresuelo.

Barcelona, 2 de diciembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

5.335-X-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
JA E N

Nueva industria
Peticionario : Don Daniel Espu-ny AHei- 

xandri.
Objeto de la petición: Estableced' en 

Estaeión-Baeza, y como comipdemeruto de 
sus industrias dé fabricación de aceites 
de oliva y aceite de orujo, nuevas ins
ta'aciones para el desdoblamiento de acei- 

, tes por el procedimiento Twitchell, con- 
! cent-ración de aguas glioerinosas para la

obtención de glicerina bruta? obtención 
de glicerina pura, fabricación de jabón 
común y de tocador y obtención del reac
tivo Twitchell.

Producción: En la sección de gliceri- 
nas, la- correspondiente a un tratamiento 
de 20.000 kilogramos dé aceite de orujo 
por día de trabajo; en la. de jabones, la 
resultante de sus capacidades de caldera:.
40.000 litros para jabones comunes y
10.000 para los de tocador. La producción 
del reactivo Twitchell puede llegar a 750 
kilogramo* por día dle ta.bajo.

Capital a emplear: 1.000.000 de. pe- x 
setas.

En esta industria se emplearán maqui
naria y materias primas nacionales.

Se haoe pública esta petición para- que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plífto 
de diez días, en las oficinas dé esta De
legación de Industria.

Jaén., 10 dé diciembre de 1941.—El In
geniero Jefe, Luis Pascual. 1 

1.826-X-O

DEL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
ZA R A G O Z A

' 
Sustitución de maquinaria

Don Pedral Hernández Luna, industrial 
fabricante de calzado, establecido en Za
ragoza, Palomar, 4, desea sustituir urna 
máquina de montar sistema mixto, de
teriorada, por otra «Atlas», tipo 492, 
con motor de 0,5 C. V ., de procedencia 
extranjera y cuyo costo es de seis mil 
quinientas ochenta- (6.580) pesetas, .apro
ximadamente.

Lo que se hace público para que tanto 
los constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar dicha maquinaria o parte de ella, 
lo manifiesten dentro del pilazo dé diez 
días en las oficinas de esta Delegación 
de industria, plaza de Aragón, 8.

Zaragoza. 3 de diciembre dé 194íL>.—
El Ingeniero Jefe, C. J. Pueyo.

1.825-X-O

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
Z A R A G O Z A

Ampliación de industria

Peticionario: Don Manuel Balet Sa- 
lesa.

Objeto: Fabricación de papel para Ar
tes Gráficas, partiendo dé pasta química 
producida en instalación que se halla en 
fase de montaje situada en Zaragoza.

Produoción (Diez mil (10.000) kilogra
mos en veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Lo que se hace público para que los in- 1 
dust ríales que se consideren afectados 
por la misma presenten por triplicado y 
en el plazo de diez días los escritos que
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estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación, plaza de Aragón, 8.

Zaragoza, 4 de diciembre de 941..— El 
Ingeniero Jefe, C. J. Pueyow

1.827-X-O

DELEGACION DE IN DU STRIA  DE 
V A L L A D O L ID  

Ampliación de industria
Peticionario: Autógena Martínez, So

ciedad Anónima», Valladolid1.
Objeto d'e la ampliación: Instalar la 

maquinaria necesaria para perfeccionar y 
modernizar la producción de sus talleres 
de construcción de generadores para sol
dadura au/tógena, extintores y material 
contra incendios, sopletes die cortar y sol
dar, manoreductores para oxígeno y ace
tileno a presión y electrodos.

Producción: No, variará de la actual.
En esta ampliación se empleará ma

quinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

Jos industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en Jas oficinas de esta 
Delegación de Industria, Santiago, 2.

Valí adalid, 10 de diciembre de 1941.— 
El Ingeniero Jefe. P. Ai, Angel Audi- 
bert.

1.S16-X-0

DELEGACION DE INDU STRIA  DE 
V A LE N C IA  

Nueva industria
Peticionario: Don Pedtro Navarro Sa- 

borit.
Domicilio: Valencia, Burriana, 57.
Objeto de la industria : Fabricación de 

fécula y harina de boniato.
Producción: 300 -kilogramos de fécula 

de bonia-to y 1.000 kilogramos de hari
na‘ de boniato.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta: 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Valencia. 9 de diciembre de 194-1.—El 
Ingeniero Jefe, Julián G. de Suso. 

1,817-X-O

A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID  
Secretaria

Celebrado y declarado desierto por Jai
ta de licita dores el anterior concurso 
anunciado para contratar las obras de 
reconstrucción de la Colonia Munic’pal 
de Valdenuñez, el Exorno. Sr. Alca-.de, 
por su decreto de 10 del actual, e ha 
servido disponer se anuncie nueva lici
tación, bajo las mismas condiciones que 
figuran insertas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de la pro-

vincia de los días 6 y 4 de noviembre 
último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se halla
rán de manifiesto en esta Secretaría, du
rante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien hasta el 
del remate.

Lo que se anuncia ai público para su 
conocimiento.

Madrid, 15 de diciembre de 1941.-  
P. A. d'el Sr. Secretario: El Oficial Ma
yor, P. de Górgolas.

2.304-0.

A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID  

Secretaría
La Excma. Comisión Municipal Per

manente, en sesión de 26 de septiembre 
próximo pasado, con sanción del Pleno 
en la de 5 de noviembre último, acordó 
anunciar concurso público para contra
tar ki6 obras de limpieza-, conservación y 
reparación del alcantarillado viejo del 
Interior y Ensanche, de esta capital, 
dtoranfco cinco años, con sujeción a los 
pli'egos de condiciones redactados al efec
to y Por ei presupuesto calculado ue 
1.500.000 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte 
díavs hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el seguiente a aquél en 
que aparezca el a-nmicio en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO, y durante d i
cho plazo podrán presentarse proposicio
nes de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de Ja 
Secretaría y en las Tenencias de Alcal
día de Chamberí y Buemavista, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas 
en papel de la clase sexta, en pliegos 
cerrados y lacrados, y acompañadas por 
separado del resguardo que acredite ha
ber consignado en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal 
la cantidad de 27.500 pesetas en concep
to die depósito provisional, reintegrado 
con los sellos municipales especiales *ne 
subastas, a razón de seis pesetas por ca
da quinientas o fracción de ellas, duran
te los expresados días y horas que com
prende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultati
vas y demás antecedentes estarán de 
manifiesto, durante los mencionados días 
y horas, en el Negociado de Subastas oed 
Excelentísimo Ayunta miento.

Los licitad ores declararán en sus pro
posiciones las remuneraciones mínimas 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen por jornada lega-] de trabajo y 
por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los Imita
dores ai cumplimiento de la Ley de Pro
tección a la producción nacional, de 14 
de febrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a las doce, 
a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del exnp-’ 
diente a estudio de !a Conv.sión de Fo

mento , a tenor de lo determinado en la 
condición 12 del pliego de las económico- 
administrativas.

El rematante constituirá en la Caja 
General de Depósitos, en concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el cum
plimiento del compromiso contraía o, ja 
cantidad de 55.000 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este con
curso serán de cuenta jdel adjudicatario.

Lo que se anun-cia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 15 de diciembre de 1941.— 
P. A. deíl Sr. Secretario: El Oficial 
Mayor, P. de Górgolas.

2.323-0.

AUDIENCIA T E R R IT O R IA L  DE A L
BACETE 

Presidencia

Edicto
Relación de vacantes de Secretarías de 

Juzgado Municipal, ola-se c ),’ correspon
dientes a las provincias de Albacete, Ciu
dad Real Guenca y Murcia, las que, de 
acuerdo con 10 dispuesto en las dispo
siciones legales vigentes en la materia, 
se sacan a concurso previo de traslado 
entre Secretarios propietarios de Juzga
do Municipal clase c), o que se encuen
tren en situación de excedencia, por la 
Audiencia Territorial de Albacete, para 
su provisión por riguroso turno de anti
güedad.

Provincia de Albacete:
Partido Judicial de Albacete: Gine- 

ta (La).
Partido Judicial de Aleara z: Alcaraz, 

Bogarra, Bonillo (El).
Partido Judicial de Almamsa: Ca-udete.
Partido Judicial de Casas Ibáñez: A l

calá del Júoair, Casas Ibáñez, Cenizate, 
Fuenteaibilla, Jorquera y Mahora.

Partido Judicial de Chinchilla : Higue- 
ruela, Hoya Gonzalo, Pozohondo y Po
zuelo.

Partido Judicial de La Roda: Lezuza, 
Madrigueras', Minaya, Montalvos, Muñe
ra y Villa rrobledo.

Partido Judicial de Yeste: Elche de la 
Sierra-, Letur y Yeste.

Provincia de Ciudad Real:
Partido Judicial Me Alcázar de San 

Juan: Herencia y Soouéllamos.
Partido Judicial de Almagro: Alma

gro, Calzada de Calatrava y VaHenzuela 
de Calatrava.

Partido Judicial de A'lmodóva.r del 
Campo: Aldea del Rey^ Almodóva-r del 
Campo y Los Pozuelos de Calatrava.

Partido Judicial de Ciudad R eal: Ca- 
rrión de Calatrava.

Partido Judicial de DaimieQ: Da i miel, 
Fuente el Fresno y Los Cortijos.

Partido Judicial de Manzanares: La 
Solana y San Carlos del Valle.

Partido Judicial de Piedrabuena : Pie- 
, ira buena.
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Partido Judicial de Valdepeñas: Cas
tellar de Santiago.

Partido Judicial de Infantes: Villahor
mo sa.

Provincia de Cuenca:
Partido ju d ic ia l de Be 1 monte : Mesas 

(La-s), Mota del Cuervo y Pedroñeras.
Partido Judicial de Cañete: Gra.ja de 

Campal vo.
Partido Judicial de Huete: Bonilla v 

Huete.
Partido Judicial de Morilla del Palan

cas: AJmodóvar del Pinar, Herir umb lar 
(El), Iniesta y Ruhielos Bajos.

Partido Judicial de Priego: Cañaveras 
y Gascueña.

Partido Judicial Je San Clemente: Ca
sas de Renítez y Pro venció (El).

Partido Judicial de Taranoón: Barajas 
de Meio, Horcajo de Santiago y Zarza 
de Tajo. I

P ro v incia de Mu rci¡a :
Partido Judicial de Cartagena: Fuente 

Alamo.
Partido Judicial de Lo rea : Aguilas.
Partido Judicial de Muía: Priego.
Partido Judicial de Murcia, distrito

número uno: San Javier y San Pedro 
del Pinatar.
• Particio Judicial de Murcia, distrito
número dos: Alcantarilla.

Pártalo Judicial de Totana : Alhama.
Partido Judicial de La Unión: La

Unión.
Partido Judicial de Yecla: Jumilla.
Los Secretarios de Juzgado Municipal 

de la clase c), tanto propietarios como 
en situación de excedencia, que deseen 
concurrir al presente concurso, elevarán 
instancia ai Presidente de esía Audieai-
cia Territorial ae Albacete, en la que so- 
licitarán^ por orden correlativo, aquellas 
plazas vacantes que les interesen, y s 
la que acompañarán, además de los do
cumentos que para los concursos de la 
clase e) exigen lasv disposiciones vigen 
tes (Orden de 31 de enero de 1936 ) 
coinplemenitarias), legalizados, en su ca- 
so, declaración jurada de no haber per 
fenecido a la Masonería, a ningún par. 
tido del Frente Popular, ni estar sujetoe 
a procedimiento criminal, con la preven 
ción de que la falsedad en la misma lie 
vara consigo las sanciones de la.s dispo 
siciones vigentes, documento aoreditativi 
del rebultado de su depuración, y er 
aquellos donde aún no haya recaídí 
aquél, quedará el nombramiento pendien 
te de lo que en la misma se resuelva 
hasta cuyo momento • no consolidarán si 
derecho.

Las instancias, extendidas en un piie 
go de papel de tres pesetas y reintegra 
das con una póliza de la- Asociación Mu 
tuo-B enética de Funcionarios de la Ad 
ministraoió-n de Justicia, de igual canti 
dad, han de tener su entrada en est¡ 
Audiencia dentro de los treinta días na 
tura les siguientes a la publicación d< 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI 
CIAL DEL ESTADO.

Se hace saber que los nombramiento

que se otorguen como consecuencia del
presente concurso aon irnenunciablee, y 
los Secretarios nombrados tendrán, que 
tomar posesión del cargo para e¿ que ha
yan sido nombradas, dentro del término 
legal que en su día se señalará, excepto 
en ei oaso de. que opten por otra «Secre
taría para la que hayan sido nombrados 
en otro concurso simultáneo, lo que ae 
justificará en forma fehaciente.

El Presidente de la Audiencia Terri- 
toriall, Olemente déd Pino.

3.225-0.

A N U N C I O S  
PARTICU LARES

BANCO DE ESPAÑA 
Alicante

Por haber sufrido extravío los resguar
dos de depósito transmisible número 
53.259, de doce mil quinientas pesetas no
minales, y necesario número 795, de 
tres mil, ambos en Deuda Amortizable, 
1927, sin impuestos, expedidos por esta 
Sucursal en 8 de julio de 1932 y 20 de 
noviembre de 1932, a nombre de don Je
sús Urrios Pérez, se anuncia al público 
para que el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha de 

1 publicación de este anuncio en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, se
gún determinan los artículos cuarto y 
41 del vigente Reglamento de este Ban
co ; advirtiendo que, transcurrido dichc 
plazo sin redamación de tercero, se ex
pedirán los correspondientes duplicados, 
anulándose los primitivos resguardos > 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

Alicante, 2I  de noviembre de 1941.— 
El Secretario, J. Alemany Carsí. 

1.836-X-P

BANCO DE ESPAÑA 
Madrid

i Habiéndose extraviado el resguardo di 
depósito número A. 342.969, de pesetai 
nominales 63.000, en Interior 4 por 100 
expedido por este Establecimiento ei 

! 14 de agosto de 1941, a 'favor de doi 
! Manuel Avarez Margas, se anuncia a 

público por primera vez para que e 
que se crea con derecho a reclamar, 1< 
verifique dentro del plazo de u<n mes, ; 

i contar desde la fecha de la puMicaciói 
! del presente anuncio, que se inserta ei 
j el periódico oficial BOLETIN OFICIAI 
' DEL ESTADO y dos diarios de esta ca 

pital, según determinan los artículo 
' cuarto y 41 del Reglamento vigente di 
i este Banco, advirtiendo que, transcu 
j rrido dicho plazo sin reclamación di 
I tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anulan

do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 11 de noviembre de 1941.— 
El Vicesecretario general, Emiilio Mén
dez.

5.432-P , 

BANCO ASTURIANO DE INDUS
TRIA Y  COMERCIO

Oviedo

Habiendo sido extraviado en poder 
del interesado el reaguardo j número 
2.627, expedido por este Banco, Sucur
sal de Avilés, con fecha 10 de marzo 
de 1933, & favor de doña Julia Carreño 
Arias, de Avilés, comprensivo de dos 
acciones preferentes de la Compañía Te
lefónica Nacional de España, por pesetas 
nominales mil, se hace público, en co
nocimiento de lo preceptuado en el ar
tículo 10 de nuestros Estatutos sociales, 
advirtiéndose que de no presentarse re
clamación justificada en el término de 
treinta días, a contar de la publicación 
de este anuncio en los periódicos oficia
les y un diario de Oviedo, se expedirá 
un nuevo resguardo a nombre del ti
tular, sin responsabilidad por nuestra 
parte.

Oviedo, 10 de diciembre de 1941.—  
Por el Banco Asturiano de Industria y 
Comercio, José María Irurita Villanueva, 
D i r ec tor- Geren t£.

5.425-X-P

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Madrid

Habiendo dispuesto esta OoaÁpañía la 
ejecución en. la 6 Factoría, dé Sevilla de 
obras de altoañáLeríâ  oon un presupuesto 
máximo de un millón ciento cincuenta y 
orneo pesetas con setenta y nueve cénti
mos (1.000.(156,79 pesetas), convoca a con
curso a los señores contratistas y cons
tructores españoles a quienes pueda in
teresar.

Las bases, pílanos y demás detalles es
tarán de manifiesto en las oficinas de la 
Oanupsa, eai Madrid, calle dé Torija, nú
mero 0, y en la Factoría de Sevilla, todbs 
los días laborables, dé diez a trece horas, 
durante el-plazo de admisión de ofertas, 
que terminará el día 15 dé enero de 19412, 
a 1-as diooe horas.

lias proposiciones han dé entregarse 
ba.jo .recibo en Secretaría general, «Ne
gociado de recepción de pliegos para 
concurso», o enviarse por correo certifi
cadé y con acuse de recibot considerán
dose en este caso como fecha de entrega, 
la de'recepción en Gampsa.

Madrid1, 13 de diciembre de 1941.—¡Bt 
Secretario generad (üLê ibL»̂

5.336-ILX-P
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FUNDACIONES DE DON JOSE SANTA MARIA DE HITA, EN MADRID
Cuenta correspondiente al año 1940 aprobada por ia Dirección General de Beneficencia con fecha 30 de junio de 1941

i n g r e s o s Pesetas G A S T O S Pesetas

Por los intereses cobrados, correspondientes a los 
vencimientos de todo el año 1936, 1937, 1938, 
1939 y 1940, referentes a las inscripciones de la 
Deuda Perpetua 4 por 100 Interior, propiedad 
de Real Academia de Ciencias Morales y Po
líticas, Congregación de Nuestra Señora de la 
Purificación y Candelaria, Centro Instructivo y 
Protector de Ciegos, Escuelas Pías de San An
tonio Abad, Hospital de la Princesa, Asüo de 
Lavanderas, Real Asociación de Beneficencia

86.808,00

Entregado por el Patrono de estas Fundaciones 
a las Entidades que las integran por el líquido 
de los intereses correspondientes a los venci
mientos de los años 1936, 1937, 1938, 1939 
y 1940 ..........................................................................

Percibido por el Patrono de las mismas por el 
5 por 100 de Gerencia, gastos de custodia de 
estos valores, 1 por 100 por censura de cuen
tas a la Junta Provincial y demás gastos de

Total de Gastos ........... ............

78.129,50

8.678,50

86.808,00
R E S U M E N

Importan los Ingresos ................  86.808,100
Importan los Gastos .................... 86.808,00

Existencia para el año siguiente .......
Madrid, 31 de diciembre de 1940.—El Patrono, J. Hernández. 

1.773-P

BA N CO  DE G IJO N
A n u n c i o

Habiéndosenos comunicado el extravío 
del resguardo de depósito en es Le Banco, 
número 21.787. expedido el 9 de julio 
de 1929 a nombre de don Basilio CLié- 
ta ra  Rodríguez, comprensivo de pese
tas nominales 5.000, en Deuda Amor- 
tizable 1929, convertida, se hace p ú 
blico por tres veces, con intervalos de 
diez días de una a otra inserción, de 
conformidad con lo establecido en los 
artículos 11 y 50 de nuestros E statu tos.

Cvijóu, 21 de noviembre de 1941.—El 
Consejero - S ecretario , Higirrio G u tié 
rrez.

5.196 X -P  2.a 18-12-941

BANCO DE GIJON
A n u n c i o

Habiéndosenos comunicado el extra
vío del resguardo de depósito en este 
Lauco número 23-148. expvdido el 4 de 
agosto de 1930 a nombre de don Car
aos de Largucha, comprensivo de pe
setas nom inales 2.500, en cinco obli
gaciones de la S. A. Ajuria y Aranzá- 
U.1, se hace -público por tres veces, con 
intervalos de diez días de una a otra 
•\n;r-ciún, de conformidad con lo es- 
.: r„lee ido un los artículo 11 y 30 d 

vuestros Estatutos.
Oijón. 3 de diciembre de 1941 —E. 

' u-ejero - Sucretario, Higinio Gutie 
: cz.

5.197—p. 2,a-18-12-94ú

B I S M U T I F E R A  IB E R IC A , S. A.
Vil lauueva y Geltrú

A los efectos de lo dispuesto por la 
Lev de 1 de junio de 1909, so hace pú 
blica Ja siguiente denuncia por la des
posesión de tre in ta  acciones em itidas por 
esitg Compañía, de valor non ni mal 500 pe
setas cada una^ y num eradas correilaitiva- 
ínemte deil 71 a'.l 100, propiedad de don 
Joaquín  Puig  Cusí.

Se advierte que si en el térm ino de tres 
meses, desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIA L D EL ESTA 
DO, no se le hubiere notificado la exis
tencia de oposición, esta Sociedad em i
sora procederá a solicitar del Juzgado 
autorización para la anulación de los tí
tulos correspondientes y expedición de 
los oportunos duplicados.

Villauueva y G eltrú , 12 de diciembre 
de 1941.—Por B ism utííera Ibérica, S. A-, 
Francisco Francolí, P residente.

5.335-4-X-P.
C O M PA Ñ IA  A R R E N D A T A R I A  D E L  
MONOPOLIO DE PETR O L E O S , S. A.

Madrid
Concurso para la enajenación de cubas  

de plancha de acero
Esta Compañía enajena una partida de 

cubas de plancha de acero.
Los m ateriales a enajenar se hallan vi- j 

sibles en su Factoría de C antera en Ah- | 
cante, y los requisitos precisos para t-o- I 
mar parte en este concurso constan en I 
el pliego de condiciones que a disposi- j  
ción de los interesados se encuentra en | 
sus oficinas de dicha plaza, todos los días .

labora/bles, de otdho treinta a diecisiete 

treinta. # ,EL plazo de embrega de ofertas termina 
el 30 de diciembre de 1941, a la* dotce 
del d:ía.Madrid, 13 de diciembre de 19411.—Eli 
Secretario general (ilegible).

5.3S5-3-X-P   •

COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S. A.

Madrid
Habiendo dispuesto esta Compañía la 

ejecución en Valladolid. obras de alba- 
ñilería en general, con un presupuesto 
de 850.491,10 pesetas, convoca a concur
so a los señores C ontratistas y Constructores españoles a quienes pueda 
interesar.Las bases, planos y demás detalles, 
estarán de manifiesto en las Oficinas 
de la C A. M. P. S. A. en Madrid' (ca
lle de Torjia núm. 9) y en el Depósito  de Valladolid, todos los días laborables 
de 10 a 13 horas, durante el plazo de 
adm isión de ofertas, que terminará el 
día 20 de enero de 1942, a las doce de 
la mañana.Las preposiciones han de entregarse 
bajo recibo en Secretaría General, «Ne
gociado de recepción de pliegos para 
concursos» o enviarse por correo cer
tificado y con acuse de recibo, conside
rándose en este caso corno fecha de 
entrega la de recepción en CAMPSA.

Madrid, 17 de diciembre de 1941.— 
E l. Director general.

5.335—X —9
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COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 
MONOPOLIO DE PETROLEOS, S . A.

Madrid

Se convoca a concia ¿o para el arren
dam iento de los servicies de distribu
ción y transporte en la zona de Gua- 
dalajara con arreglo a las bases, m ode
lo de contrato y de proposición que se 
encuentran de manifiesto en la Sección 
de Transportes de las Oñcinas Centra, 
les de esta Compañía., Torija, núm. 9, 
M adñd, todos ios días laborables du
rante las horas de oficina. N

Las ofertas serán presentadas por 
duplicado en pliego cerrado y lacrado 
dirigido al señor Director de la 
CAMPSA, expresando en el sobre: 
«Oferta para el concurso de arrenda
miento de los servicios de transporte». 
El plazo de admisión de ofertas termi
nará el día 8 de enero de 1942 a las 
doce del día debiendo entregarse en la 
Secretaría General, «Negociado de Re. 
cepción de Pliegos para Concursos», 
Torija, número 9, o enviadas por co 
rreo certificado, considerándose en este 
caso com o fuera del plazo todo aquel 
que se reciba después de las doce horas 
del día indicado.

Madrid, 16 de diciembre de 1941.— 
El Director general.

5.335—X — 10

UNION NAVAL DE LEVANTE, S. A.
Hace público, por segunda y última 

vez, y en cumplimiento de lo dispuesto 
por la Ley de primero de junio de 1939, 
sobre expedición de determinados títu
los al portador, emitidos por entidades 
domiciliadas en España, que por las 
personas que a continuación se expresan, 
han sido formuladas denuncias de ex
poliación, durante el< período rojo, de 
las obligaciones emitidas por esta So
ciedad, según el detalle siguiente:

Alicante, 7 de noviembre de 1941.— 
heredero de su hermano don Jaime): 
una obligación de 500 peseta* nomina
les, número 8.015.

Don Ricardo Climent Ferré: quince
obligaciones, de 500 pesetas nominales 
cada una, números 12.346 &1 50 y
12.361 al 70.

Doña Dolores Boráu P i : dos obliga- 
ciónes, de 500 pesetas nominales cada 
una, números 2.749 y 50.

Doña Luisa y don Esteban Cama Bou 
(como herederos de su hermano don En
rique) : dos obligaciones, de 500 pese
tas nominailes cada una, números 10.621 
y 18.637.

Don José María Canigué Cortada 
(como Procurador de los herederos de 
confianza del R. P. Agustín Planas Ver- 
daguer^ cuatro obligaciones de 500 pe-
salas n- nn. nal es  c ada  ifna,  n ú m e r o s  2 0 3 . i 
2 . 3 . y 29.  i

Don Rafael Gassó Segués: una obli
gación de 500. pesetas nominales, núme
ro 2.519.

Don Miguel Vila Bartoméu: cuatro 
obligaciones, de 500 pesetas nominales 
caída una, números 17.340 al 42 y 17.399.

Don Antonio Monfort Nácher (en 
nombre de los herederos de don Vicente 
Simó M onfort): diez obligaciones, de
500 pesetas nominales cada una, núme
ros 2.571 al 80.

La presente relación de denuncias fue 
¡icclia pública en primer aviso en los 
diarios «Informaciones)), de Madrid, dei 
día 13 de noviembre del año actuall, «La 
Vanguardia Española», de Barcelona, 
del día 20 de noviembre del propio mes 
y año, y en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, de fecha 15 de noviem
bre del año en curso. A contar de esta 
última expresada fecha, en un término 
de tres meses, si no le hubiera sido 
notificada la oposición a esta Sociedad, 
procederá a solicitar del Juzgado autori
zación para la anulación de las obliga
ciones detalladas y expedición de los 
oportunos duplicados.

Madrid, 16 de diciembre de 1941.— 
El Consejero-Seoretario», Manuel Cen
cido de Pineda.

5.441-X-P

COMPAÑIA MINERA DE SIERRA 
MENERA

Títulos desaparecidos

Conforme a lo que preceptúa la Ley 
de L.° de junio de 1&39, sobre anulación 
y consiguiente expedición de duplicados 
def títulos desaparecidos y \ los efectos 
en ella determinados, se hace público por 
segunda vez que por los herederos de 
doña Concepción Angoitia y de lia Puen
te, de esta plaza, ha sido denunciada a 
esta Compañía que duramte\ la domina
ción marxista le fueron expoliadas cua
renta y cinco obligaciones, números
38.946 ai 30.969 y 40.370 al 40.389, al 6 
por 100 anual, de quinientas pesetas no
minales cada una, emitidas por esta 
Compañía.

Se advierte que fue publicada por pri
mara vez la denuncia de desaparición dle 
títulos de los mencionados señores en el 
número 192 de este BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, correspondiente al día
11 de julio pasado; que por haber su
frido error en la designación de los títu
los en el anuncio publicado en el núme
ro 265 del 22 de septiembre próximo pa
sado, se rectifica en éste; que por esta 
oausa, el plazo dle tres meses para for
mular oposición, finalizará un mes des
pués de publicado este anuncio, y que 
pasado este plazo sin haber mediado 
oposición o desestimada ésta, se proce
derá a solicitar del Juzgado la oportuna 
autorización para ^ i la r  ¿os L

títulos y expedir los correspondientes du
plicados.

Bilbao, a 12 de diciembre de 1941.' 
1.830-X-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

PRESIDENCIA DEL  GOBIERNO
Tribunal Especial para la Represión de 

la Masonería y del Comunismo

Los individuos que a continuación se 
citan/ comparecerán ante este Juzgado 
Especial número uno, sito en. el Paseo 
del Prado, número 6, en el plazo d e  diez 
días a partir de la fecha, bajo el aper
cibimiento de que de no hacerlo así se
rán declarados en rebeldía.

R elación que se cita
AGÜERO BAJRO, José, Agente Co

mercial, que tuvo su domicilio en La 
Línea de ¿a Concepción,- calle d’ett Doctor 
Pulido, números 3 y 5, y cuyas demás 
circunstancias no constan.

AGUIRRE CALLEJO, José María, de 
53 años de odiad, soltero, empleado que 
fué ded Banco Asturiano de Oviedo, ve- 
oioo de diteha capital hasta el año 1936, 
con domicilio en la calle de Santa Clara, 
número 16.
 ALV AREZ LABIADA, Modesto, de 
estado, casado, profesión, Ingeniero, que 
residió algún tiempo en Gijón y cuyas 
demás circunstancias no constan.

ISA o IZA  MARTINEZ, Galileo, na
cido el 5 de julio de 1888, de profesión», 
empleado, que resido durante algún tiem
po en Santa Cruz de Tenerife y cuyas 
demás circunstancias no constan.

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

En los autos deJ recurso conté nci oso - 
administrativo número 14.630, que en 
únioa instancia penden, ante esta Sala, 
interpuesto por don José Cario a Herre
ra y otroa, contra Orden del Ministerio 
do la Goberntucin de 8 de diciembre de 
1934, Botone concesión a la Facultad de 
Medicina de Zaragoza del Servicio de 
Ma ternidad provincial, s© ha acordad») /  
po¡r esta Sala en providencia de fecha lo 
de los corrientes, que se haga saber por 
medio de edicto qu© se insertará en el 
BOLETIN OFICIA L DEL ESTADO a 
los señores herederos de don José Cario* 
Herrera, Catedrático que fué de 5a Uni
versidad de Zaragoza, y que según las 
averiguaciones practicadas fal^ció en la 
ciudad de Béja.r, la renuncia que d.e su 
representación ha presentado e] Letrado 
señor Jordana de Pozas por haberse da- v 
do dé baja en el ejercicio profesión;::, 
iTc::;-*'--dq1.CN n ]n vez para que pre.'» li
ten. cu ps.te lr.uunm uc'c.^-
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función de dicho señor y se personen en 
  forme en estos auitos, si lo estiman opor

tuno, en el término improrrogable de 
treinta días, con apercibimiento de tener
los por apartados y desistidos del recur
so si no lo verificaren y  de que aunque 
no ae personen, se traerán los autos a la 
vista, que. se celebrará con asistencia de 
las partes o sin ella y  se dictará sen'tenr 
cia.

Y  con el fin de que > sirva de notifica^ 
ción y requerimiento a" expresados seño
res herederos de don José Garios Herre
ra, cuyo actual paradero se ignora ,' por 

1 'disposición de la Sala expido la presen
te, que se insertará en el BOLETIN 
O FIC IAL D E L  ESTAD O , en M adrid, a 
15 de diciembre de 194*1.— E l Secretario, 
Cipriano Martín Blas.

1.772-A. J.
M A D R I D

Edicto
' For el presente, en cumplimiento de 

providencia dictada por el señor Juez 
de Primera Instancia del Juzgado núme
ro doce, de esta, capital, el presente se 
insertará por tres veces en el ((Boletín 
Oficial» de esta provincia y  en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , a los 
finés lde la regl^  segunda del artículo 
400 de la Ley Hipotecaria, haciéndose 
saber que a dicho Juzgado y Secretaría 
ha correspondido una solicitud deduci-y 
da por el Procurador don Joaquín Aicua 
González, en nombre de don Joaquín de 
Arteaga y  Echagüe, Duque del Infan
tado, mayor de edad, casado, propietario, 
vecino de Zarauz -(Guipúzcoa), manifes
tando qúe en las operaciones divisorias 
de la herencia de don Andrés Avelino de 
Arteaga y  S ilva se adjudicaron por cuar
tas partes indivisas a sus hijos don Joa- 

,quín, doña M aría de las M ercedes y  
doña María Josefa de Arteaga y  Echa
güe y al nieto de aquél, don José A lva- 
réz de Bohorques y  Echagüe, una tierra 
en término de M adrid, sitio de los G a r
banzales, de la siguiente descripción :

Tierra en término de M adrid, sitio 
de los G arbanzales; linda, al este, arro
yo de M a d rid ; sur, camino nuevo de 
h ierro ; '  oeste, camino que de M adrid va 
a la Huerta de Herrera, o sea de Y e 
seros, y  al norte, con propiedad de don 
¡Francisco La-presilla; corresponde al nú
mero treinta del apeo, es de primera cla- 

\se y su cabida, dos fanegas, dos celem í-, 
nes, tres estadales, equivalentes a una 
hectárea, ocho áreas, 67 centiáreas, 70 
decímetros cuadrados.

Que dicha proindivisión fué inscrita en 
el Registro de la Propiedad del M edio
día ai tomo 237, folio 19 vueltq, finca 
1.054, inscripción segunda.

Que expresados copropietarios proindi- 
viso cesaron e«n tal proindivisión, hacién
dose constar en la oportuna escritura 

• que el solar Rescrito en la form a ante
rior lo fué con vista de los d a to s .y  an
tecedentes que existía^ en la Contaduría

del causante, sin tener en cuenta las 
transformaciones que por segrégación, 
agrupación y otras circunstancias había 
sufrido la propiedad, siendo deslindada 
en la escritura de proindivisión en los 
siguientes térm inos: i

((Un solar en términó de M adrid, D is
trito del Hospital, barrio de Las D eli
cias, al sitio de los Garbanzales, lindan
te : al oeste o frente, con el camino que 
de M adrid va a la huerta de Herrera, o 
sea de Yeseros, hoy calle de M éndez A l
varo, en dos líneas formando ángu'lo ob 
tuso que mide 58 • y 109 metros, respec
tivam ente; al norte o izquierda, entran
do, en recta de 104 metros, con propie
dad de don, Francisco Lapresilla, hoy 
huerta de don Isidro V illo ta ; al sur o 
derecha, en línea quebrada, con finca que 
fué segregada de la que &e describe, y 
al éste o testero, con el arroyo de M a
drid, del Carcabón o del Hospital. La 
cabida originaria era la antes expresada, 
reducida actualmente a 6.194 metros cua
drados 38 decímetros cuadrados, por v ir
tud de la segregación de que fue objeto. 
M edido después el solar por los linderos 
expresados, da una cabida de doce, mil 
setecientos treinta metros cuadrados se
senta y ocho decímetros cuadrados, de 
los que sólo hallan inscritos Ha medición 
anterior en el Registro de la Propiedad 
del M ediodía al tomo 814 del archivo, 
libro 193, sección 2.a, folio 155, finca-, 
37.440, inscripción 2.a L a finca se halla 
libre de cargas.

D ado traslado al M inisterio Fiscal de 
la petición formulada por el Procurador 
señor Aicua, a fin de que sea inscrita 
a nombre de su demandante la expre
sada finca, con la extensión/ oportuna en 
el Registro de la Propiedad, lia emitido 
dictamen de que procede su trámite, ha
biéndose dioíado providencia del tea%or' 
siguiente:

«Providencia: Juez accidental, señor 
Caso.— M adrid, 3 de diciem bre de 1941. 
P o r ' presentado el anterior escrito con la 
escritura de, sustitución de mandato qüe 
le acompaña, en vista de la cual se tiene 
por parte al Procurador don Joaquín 
Aicua, en nombre de don Joaquín de Ar- 
tteaga y  Echagüe. Interesándose por el 
demandante la inscripción del dominio 
del solar sito en término de M adrid, 
distrito del Hospital, barrio de Las D e 
licias, sitio de los Garbanzales, y  cum
plidos los requisitos exigidos por él ár- 
tíüuio cuatro cien toe de la Ley H ipote
caria, se admite la prueba de que intenta 
valerse para justificar su derecho, y  c í 
tese a los colindantes que sé expresan, 
don D iego Hidalgo Durán y la Sociedad 
Unión Española de Explosivos, por me
dio de edictos que se publicarán en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y 
de la provincia, convocándose, además, 
por medio de los mismos, a las perso
nas que se i consideren perjudicadas con 
la inscripción que se interesa, cuya pu
blicación se hará pqr 'tres veces, fiján
dose otro edicto en el sitio' público de

costumbre de este Juzgado y compare
ciendo a tal fin tales personas a alegar 
sus derechos^ admitiéndoseles las prue- 
bah qué' interesen y propongan, en tér
mino de ciento ochenta días.— Lo mam
da y firma S, S .— D oy fe.— F. Caso.— -
A nte mí, P . S ., Emilio Esteban.» (R u
bricados.)

Y  para que tenga lugar la publicación 
acordada, se expide el presente, con el 
visto bueno de S. S .; en M adrid a 3 de 
diciembre de 1941.— El Secretario, P . S ., 
Emilio Esteban.— Visto bueno: El Juez 
de Primera Instancia accidental, F . Caso.. 

5.287-A. J. y  '3. *-16-12-941
M A D R ID  

Don Juan M arín Sells, Notario del Ilus
tre Colegio de esta capital, con vecin
dad y  residencia en la misma y estu
dio en la calle de Velázquez, número 
veintinueve.
H ago sa b er : Que don Prudencio G ar

cía del Olm o, que en sus operaciones 
mercantiles usa la denominación de «In
dustrias M etalúrgicas»' para distinguir 
•su taller de instalación completé de ca
fés* bares y  restaurantes, sito en la calle 

; de Zurbano, número cincúenta V  siete, 
de esta capital, he sido requerido y  he 
otorgado, de conform idad con lo dispues
to en el Decreto de quinoe de junio de n 
mil novecientos treinta y nueve, acta 
con fecha dos del actual para hacer consr 
tar, con cumplimiento de loé c requisitos 
en esas disposiciones establecidas, la cons
titución durante él período rojo  de un 
Comité de fábrica ó empresa que, sus
tituyendo su personalidad, realizaron sin 
su intervención todas cuantas operaciones 
de fabricación y venta tuvieron pór 
conveniente; haciéndose público para 
general conocimiento y para salvaguar
dar- los derechos de terceras personas 
a quienes les pudiera perjudicar, las 
que deberán formular la oportuna oposb 
ción en escrito dirigido al Notario au
torizante, dentro \de los diez días si
guientes a la inserción del presente en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

M adrid, quince de diciem bre de mil 
novecientos cuarenta y  uno.— Juan M a
rín Sells.

5.423-X-A. J.

BARCELONA
Edicto 

 En virtud de lo  dispuesto por el §eñor 
Juez de Primera Instancia accidental d-el 
Juzgado número 16 dé los de esta ciu
dad! de Barcelona, en el procedí m iepto 
judicial sumario de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por doña Emilia- Noli a y 
Brúgueit, conítra don José A belló  y M ar
tí, se saca a pública subasta por pripie- 
ra vez y  térm ino de veinte días la finca 
especialmente hipotecada, con sus ren
tas y  prodúctos, ohnas, m ejoras y  nue
vas , construcciones, base' de dicho proco-, 
dimiento, que es la sigu iente; y

Porción dé terreno sita en esta ciudadj, 
de figura pentagonal, de superficie, tres-
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cientos ocho metros quince centímetros 
cuadlraclios, equivalentes a ocho mil cien
to cincuenta y seis palmos setenta, y tres 
céntimos, que linda, por delante, norte, 
con la calle de Cortes Catalanas, en una 
línea de tres metros cuarenta y siete 
centímetros y con el chaflán que forma 
la misma calle con la de número uno; 
por la izquierda, eetranidb, este, con la 
misma calle número uno, en una línea 
de dieciocho metros noventa y seis cen
tímetros ; por la derecha, oeste, con c ’ 
mismo don José Abelló, en una línea de 
veintisiete metros y noventa y seis cen
tímetros, y por el fondo, sur, en una 
línea de doce metros cuarenta y seis 
centímetros con don Felipe de Romana 
o sus sucesores. Sobre esta descrita por
ción de terreno tiene el señor Abelló en 
construcción dios casas que ocuparán la 
totalidad de la superficie de la misma, 
compuesta la primera, o sea la que for
mará chaflán oon la calle de Cortes y 
número uno, de planta baja y seas pisos 
de altura, dobles; y la segunda, o sea 
la que dará frente a la calle número 
uno, de planta baja y cinco pisos de al
tura, dobles. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad del Distrito de Oo.'id ente 
de los de esta ciudad en el tomo 1.369, 
del archivo, libro 292 de la Sección se
gunda, folio 106, finca número 7.148, 
inscripción primera.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en el 
Palaoio die Justicia, el día. 14 de enero 
próximo y hora dle las once y media, 
bajo las condiciones siguientes:

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento en efectivo del valor de la finca, 
sin cuyo requisito no serán admitidas.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, o sea la cantidad de doscientas 
setenta mil pesetas, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Los autos y Ja certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la vigente Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo lic:tador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes, si los hubiere, all crédito dé 
la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadlo en la responsabilidad 
de los mismo®, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y que el 
acreedor podrá concurrir como postor a 
la subasta y no ¡necesitará oonsignar can
tidad1 alguna para ello.

Los gastos del remate, pago de

Derechos reales y demás consiguientes a la 
venta serán de cuenta del rematante.

Barcelona, 6 de diciembre de 1941.— 
•Eli Secretario Judicial (ilegible). 

5.439-X-A. J.
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
Don Ricardo Seco Vetta, Ju©2 de Prime

ra Instancia número dos de esta ciu
dad y su partido.
Por eil presente hago saber: Que por 

auto de esta fecha, dictado en el juicio 
universal seguido a instancia de don 
Karl Grimm, conocido también por Karb 
Antonio Grimm, representado por el Pro
curador don Francisco López, se ha de
clarado en quiebra al referido comercian- 
te, oon domicilio en esta ciudad, y nom
brando Comisario al comerciante don 
Diego Domínguez Silva; previniéndose 
que nadie haga pago al mismo 6 i no al 
Depositario don José Ochando Gómez, 
apercibido de declararse mal hecho el

 Y  para su publicación se libra el pre- 
 sente a 9 de diciembre de 1941.—El Se

cretario, Acisclo Torrecilla.—-El Juez, 
Ricardo ISeco Vela.

5.427-X-A. J.
SAN SEBASTIAN

Edicto
Don Francisco Molins Aristegui, Juez 

Municipal accidental de Primera Ins
tancia número dos de la ciudad de San 
Sebastián y su partido, por hallarse 
el propietario en comisión de servicio. 
Por el presente,, que se insertará en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia, hago saber: 
Que en este Juzgado se siguió 'juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía, 
hoy en ejecución de sentencia, a ins
tancia del Procurador don Tomás Ar- 
temio Balmaseda, en nombre y repre
sentación de don Bernardo de Amoreto 
y Juaristi, contra la representación he- 
redi tari a de don Toribio García Arbu- 
ru, sobre reclamación de cantidad, v on 
cuyos autos se embargaron, como de la 
propiedad del demandado, las fincas si
guientes :

((Una casa finca urbana, denominada 
((Marcos Eneaj>, sin numeradión, sitte, 
en el paraje llamado Cubo de la Mag
dalena (hoy Avenida de don Javier 
Ugarte), en la ciudad de Fuenterrabía. 
Ocupa su solar una superficie de noven
ta y cinco metros cuadrados (95 m2) 
y la parte no edificada contiene quinien
tos metros cuadrados (500 m2), o sea, 
el total de la finca, quinientos noventa 
y cinco metros cuadrados (595 m2)v 
Confina toda la finca, por el Norte o 
frente, entrando, con la oalle de San Pe
dro (hoy Avenida de Javier Ugarte); 
por él Sur o espalda, con terreno común 
y terrenos pertenecidos a la sucesión 
de don Toribio García; por el Oeste o 
izquierda, con propiedad de José Agus
tín Izaguirre y carretera general de ac
ceso al barrio de La Marina, y por el

Este o derecha, con una casa y huerta 
pertenecientes a la sucesión de don To
ribio García, denominada «Villa Ange- 
lita)). Valorada en 80.000 pesetas.

Una finca urbana radicante en Fuen
terrabía, denominada ((Villa María)). La- 
casa, compuesta de planta baja, dos pi
sos altos y cubierta, y una edificación 
anexa en su parte trasera.-.La casa ocu
pa un solar de ciento cinco metros cua
drados y setenta decímetros cuadrados 
(105,70 m2), y el edificio contiguo por 
la parte ppsterior de la casa ocupa una 
superficie de cuarenta y siete metros cua
drados y cuarenta decímetros cuadrados 
(47,40 m2), siendo, por consiguiente,
ia superficie total de la finca, Ciento 
cincuenta y tres metros • cuadrados 
con diez dp$ímetros c u a d r a d o s  
(153,10 m2). Los linderos son: por el 
Norte o frente, coh la calle de San Pe
dro ; por el Sur o espalda, con una co
chera perteneciente, a la suceáión de don 
Toribio García; por el Este o izquierda, 
con propiedad de los herederos de doña 
Mauricia Soronde, y por Oeste o dere
cha, con finca perteneciente a la suce
sión de don Toribio García. Valorada 
en 50.000 pesetas.

Una finca urbana, sita én Fuenterra
bía, destinada a cochera o garaje, su 
solar corespóndiente a la parte edificada 
de ochenta y un metros-con noventa de
címetros cuadrados (81,90 m2), y el 
patio tiene de cabida ciento sesenta y 
nueve metros con cincuenta decímetros 
cuadrados (169,50 m2), ocupando toda 
la finca doscientos cincuenta y un me
tros con cuarenta-decímetros cuadrados 
(251,40 m2). .La parte edificada consta 
de planta baja,, destinada a garaje o 
cocheras, la cual forma una sola finca 
con el patio, lindando toda ella: por el 
frente u Oeste, con la carretera general 
de La Marina y con salida a la finca An- 
gelitache; por la espalda o Este, oon las 
antiguas fortificaciones; por la derecha 
o Norte, con las fincas ((Villa María» y 
((Villa Angelitache», y por la izquierda 
o Sur, con finca de la propiedad de la 
sucesión de don Toribio García. Valo
rada en 22.500 pesetas.. ’

«Una finca urbana en Fuenterrabía. 
La casa, sin numeración, ocupa un solar 
de ciento noventa y tres metras y se
senta decímetros cuadrados (193,60 m2), 
y consta de planta baja y terraza, en 
piso alto* La finca tiene ciento treinta y 
un metros y veinticuatro decímetros cua
drados (131,24 m2), destinados, a patio; 
más noventa metros y cuarenta decíme
tros cuadrados, destinados a jardín; más 
dieciocho metros y cuarenta y ocho de
címetros cuadrados (18,48 m2), desti
nados a antepuerta; más cuatrocientos , 
cuarenta y* seis metros con setenta decí
metros cuadrados (446,70 m2) de te
rreno inculto, sumando la total /cabida 
de la finca ochocientos ochenta metros 
y cincuenta decímetros c u a d r a d o s  
(880,50 m2), cuyos confines són: por 
él frente u Oeste, la . carretera general
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y la finca ((Marcos Enea»; por la es
palda o Este, con la antigua fortifica
ción; por la derecha o Norte, concia 
finca descrita en el número precedente, 
y por la izquierda o Sur, con finca des
tinada a Teléfonos y Caja de Ahorros 
Provincial. Valorada en 87.500 pesetas.

Suma total, 240.000 pesetas. (
Para la subasta de las anteriores fin

cas se ha señalado el día veintisiete 
de enero próximo venidero, y su hora, 
de las once de la mañana, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado,' advirtién
dose que para tomar parte en ia subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del valor dé los fíenos; que no 
serán admitidas posturas que no cubran 
las dos terceras partes clcl avalúo; que 
la titulación se halla de manifiesto en j 
la Secretaría, y que las caigas anterio
res y preferentes al del- actor, si exis
tieren, quedarán subsistentes, entendién
dose .que todo licitador las acepta y 
queda subrogado con la responsabilidad 
de las mismas, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

Dado en San Sebastián, a dos de di
ciembre de mil. novecientos cuarenta y 
uno.—El Juez, Francisco Molins Aris- 
t'egui.—El Secretario judicial, Evaristo 
Cejador Mateo.

5.416-X-A. j ,  i

SEVILLA

Edicto

Don Fernando Cotta Albina, Magistra
do, Juez de Primera Instancia núme- 

, ro cinco de esta capital.
Hago saber: Que en esta Juzgado se 

sigue expediente, a instancia de den 
Eugenio Ruiz de Lezana y Coreuera, 
de esta vecindad, para justificar el do
minio de una casa en Sevilla, calle de 
Pelay Correa, número veintidós antiguo, 
treinta moderno y veintiuno novísimo y 
actual, que lindad por la derecha de su 
entrada., con casa número veintitrés de 
la misma calle,'propia antes de Francis
co Crespo, y actualmente de doña Jo- 

• sefa Jiménez Mondaza y de doña Elena 
Ganzinotto/Ayaía; por >la izquierda, con 
la del número 'diecinueve de la propn i 
calle, que . perteneció, a don Manuel | 

.Orozco, *y actualmente a doñit Josefa | 
Jiménez Móndaza, viuda de don Fer
nando Ganzinotto, y por la espalda, con 
la que íué del Marqués del Gandul, 
número cincuenta y cuatro de calle Pu
reza, perteneciente actualmente a doña 
Trinidad Ruiz García; ocupa un área, 
superficial de ' ciento cuarenta y cinco 
metros ochenta y dos decímetros y cin
cuenta centímetros cuadrados; libre de 
graváiñenes, y la adquirió el solicitante 
por compra que hizo a don José Lara 
Reina, en escritura otorgada en dieci
séis de septiembre de mil novecientas 
cuarenta, ante Notario de esta capita-l

don Joaquín Muñoz Casillas, cuyo ven
dedor la adquirió a su vez por herencia 
de su padre don Francisco Lara Loza, 
y éste en documento privado de doña* 
Eloísa Gutiérrez Rodríguez, a favor de 
la cu^l figura aun inscrita en el Re
gistro de la Propiedad del Mediodía de 
esta ciudad.  ̂ v

Y a los efectos del artículo cuatro
cientos de la vigente Ley Hipotecaria, 
se expide el presente, para su inser
ción, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, convocando a las personas ig
noradas que se crean con derecho a la 
referida finca y a quienes pueda per
judicar lia inscripción. solicitada, para 
que tengan conocimiento del expediente 
y puedan hacer las alegaciones que a su 
derecho convenga, en el término de cien
to ochenta días, a contar desde su in
serción pn dicho BOLETIN "OFICIAL 
DEL ESTADO; y al mismo tiempo, y 
con igual objeto, se cita también a la 
doña Eloísa Gutiérrez Rodríguez, viuda 
y vecina de Lisboa, que residió después 
en Sevilla, en la plaza de Menjíbar, 
húmero ocho, y actualmente se ignora 
su paradero, por figurar la expresada 
finca inscrita a su favor, y amillarada 
también a su nombre.

Dado en Sevilla a once de diciembre 
de . mil novecientos cuarenta y uno.— 
El Juez, Fernando Cotta Alsina.—El 
Secretario, M. García.

5.376—X —A J

T E T U A N

Edicto

Don Luis Sal azar Rubio, Juez de Pri
mera Instancia de esta ciudiad y su 
jurisdicción.
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado se siguen autos de ab- 
intes-tato con el número 45 de 1040, por 
fallecimiento del legionario don "Manuel 
A-lvarez Lara, natural de Matamoros 
(Méjico), hijo de Alonso y de Luz, <ie 
21 años de edad, de estado, soltero, do 
profesión, chófer, que falleció el día 13 
de junio de 1937 en el Hospital de Gc- 
tafe, en los míe se ha acordado "¡iinnr 
por medio del presente a los parientes 
más próximos del finado o los que se 
crean con derecho a la herencia, con el 
fin de que dentro del termino de treinta 
días y otros treinta más que se conce
den en atención a la distancia don le 
puedan encontiurso comparezcan ante 
este Juzgado por sí o por medio de le
gítimos representantes a reclamarlo, en
tendiéndose que dicho término se conta
rá desde e'l siguiente día al en que el 
presen/te sea inserto en los periódicos 
oficíale».

Dado en Tetuán., a 12 de diciembre ále 
1941.—J2L Secretario, Jaime Fernández.— 
El Juez, Luis Salazar.

1.765-A. J,

T E T U A N

Edicto

Don Eugenio Mora Regiil, Juez de Pri
mara Instancia de esta ciudad y su 
jurisdicción.
Por el presente edicto hago saber que 

en este Juzgado se siguen autos de ab- 
intestato con 'el número 116 de 1940, por 
fallecimiento del legionario Gregorio Luis 
Carrasco, hijo de Isabel, natural de P&- 
d'ajoz, de cuarenta y ocho años de 'edad, 
de estado, soltero, de profesión, jornale
ro, que falleció en el Hospital Militar de 
Tetuán el día 30 de diciembre de 1926, 
a consecuencia die heridas recibidas en 
acción de guerra$ en los que se ha acor
dado llamar poT medio del presente a 
los parientes más próximos del finado o 
los que se crean con derecho a la heren
cia, con el fin de que dentro del término 
dé treinta días y otros treinta más que 
se conceden en atención a la distancia 
que media de este Juzgado al sitio don
de puedan encontrarse, comparezcan an
te este Juzgado por sí o por medio de 
legítimos representantes a reclamarla, 
entendiéndose que dicho término se con
tará desde el siguiente día al en que el 
presente sea inserto en los periódicos ofi
ciales.

Dado en Tetuán, a 12 de diciembre de 
"1941.—El Secretario, Jaime Fernández.— 
El Juez, Eugenio Mora.

1.764-A. J.

CERVERA

Edicto

Don José Pedros Orobitg. accidental Juez 
de Prijnera Instancia de la ciudad de 
Cervora y su partido.
Hago saber: Que por doña Josefa y 

doña María Batí le Alcové, vecinas- de 
Barcelona, se Ka promovido expediente 
sobre declaración de fallecimiento de su 
hermano don Miguel Batlle' Alcové, na
tural de Oiutadilla, quien desapareció de 
la Colonia Penitenciaria de Ceuta-Ha
cho el día 4 de febrero del año 1908, sin 
que con posterioridad se hayan tenido 
noticias clel desaparecido. Y por medio 
del presente edicto se publica la incoa
ción de dicho expediente en cumplimien
to a lo prevenido en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y en úa 
Ley de 30 de diciembre ó'e 1039.

Dado en Cervera, a 5 de noviembre de 
1941.—El Secretario, Fernando Tournán. 
El Juez accidental, José Pedro». 
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